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Tingo María,28 de Febrero de2025.

VISIO:
El lnlorme No 143-2025-OA-OGA-MPLPfiM de fecha 13 de febrero de 2025, del Subgerente de la 1ñcina de
Abastecimiento de la Munictpalidad Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prado, rcspecto a la evaluac¡ón de rcconoclnianto
de deuda al proveedor por el selicio de Limplsza de Locales del Mercado Nuevo de 3 niveles de Tingo
Maúa, As¡n¡sno, con lnforne N0022-2025-ADM-GSM-MPLPfiM, de fecha 05 de Febrero de 2025. et
Administrador del Mercado Munic¡pal de la Gerencia de Se¡vrbios l'/lunicipales, so/rcfa se proceda da la
conforn¡dad de se¡v¡c¡o y solicita el pago por MAnocimiento de Deuda por reconocimiento de deuda a favor de
st. BERNONICA |,ARLENE HUARANGA LUII//" pü el Í]onto de Sl 1,126.M pot el seMicio de Ltnpieze de
Locales del lle¡cado Nuevo de 3 nivehs de Tingo llaña, coÍespondiante a la ejecuci'n deltodo el año 2024,
con orden de sevic¡os N"02452, y;

CONSIDERANDO:
El añiculo 194 de la Constitución Política del Peru, nod¡f¡cado pot las Leyes de Reforma Conslitucional Nos

27680, 28ffi7 y 30305, e§ab,ece gue /as nunicipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡striteles son los órganos de gob¡emo
local. Tienen atttonomia política, econónica y adninistrativa en /os asuntos de su competenc¡a, concordante

el At. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomía radica en
'facultad de ejercer ados de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de adninistración, con sujeción al ordenam¡ento

jürídico;

'Con Exped¡ente Admin¡strat¡vo N' 202440285, de fecha 27 de D¡ciembre de 2024, el Sra BERItlo/VlCÁ
iíARLENE HUARANGA LUNA, remite sol¡cita el Pago de la Orden de Sev¡c¡o N"2452-2024;

, lnforme N'022-2025-ADM-GSM-MPLP, de fecha A5 de Febraro del 2025, el Administrador del Mercado
¡c¡pal, sol¡cta se prcceda con el pago de Reconocin¡ento de Deuda y la confom¡dad det seN¡cio de L¡np¡eza

Locales del Mercado Nuevo de 3 Nive/es de Tingo Maria, pot el ¡mpoñe de S/. 1,126.00, a favor de
MARLENE HUARANGA LUNA,

A tavés del lntorme N" 143-2025-OA-OGA-MPLP/|M de facha 13 de Febrero de 2425, el Subgercnte de la
)frcina de Abastecim¡enlo, concluye que d¡chos expedientes cuentan con la manifestación ex$esa de las
conform¡dades em¡t¡das pot el área usuaia coÍespondiente y están aptos parc el Recr,noc¡mi to de Deuda por
lo que, el rcconocimiento de deuda es una figura juríd¡ca que inplica ()nicanente el recotloc¡m¡ento de la
obligac¡ón de pago contaída por la prestac¡ín de un sev¡c¡o. Se determ¡na el reconocimiento de una deuda,

con frnes de progranación de pago, s¡empre y cuando esta deuda conesponda a un compromiso efectuado
fonnalnente en el SIAF en el ejerc¡cio antenor rcspecl¡vo.

De confom¡dad con el Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Públ¡co - Decreto Leg¡slativo
N' 1440, en su a¡liculo 3j,'Qecución Presupuestaia, en adelante ejecución, se inicia el 1 de enero y culmina
el 31 de dicienbre de cada año fiscal, penodo en el que parciben los rngresos púóllcos y se alienden las
obligaciones de gastos de conformidad con los üéñlos presupuestados autoñzados en las leyes Anuales de

Presupuesfo del Secfor Públ¡co y sus nod¡ficaciones';

Med¡ante el lnforme N' 065-2025-OGA-MPLP de fecha 14 de Febrero de 2025, el Gerente de la Oficina General
de Adnin¡stac¡ón de la Mun¡c¡palidad Prcvincial de Leonc¡o Prado, Autor¡za el Reconoc¡m¡ento de Deuda, a

favor de BERoNICA MARLENE HUARANGA LUNA, pot el monto de S/ 1,126.00;

Según el lnforñe N'22j-202|OGP-OGPP-MPLPfiM de fecha 04 de Febrero de 2025, la Subgerente de la
Olicina de Prxupuesto, rem¡te la as¡gnación presupuestal para el pago de reconociniento de deuda;

Asin¡sno, con el lnforme N" 022-202|ADM-GSM-MPLP/\M, de fecha 05 de Febrero de 2025, el Admin¡stradot
del Mercado Mun¡c¡pal, da la rxpediva CONFORMIDAD DE PAGO por el nonto de Sl 1,126.00 (MlL CIENTO
VEINIISE/S CON 00lr 00 SOLES) por el s eNic¡o de Limp¡eza del Mercado Nuevo de 3 Nive/es de T¡ngo María,
corespondienle al tercer entregable, a nonbrc de BERONICA MARLENE HUARANGA LUNA, As,,;ry,,smo, se
adv¡efte adjunto a /os autos, así como la 'Conform¡dad del pago por el seN¡c¡o de L¡mp¡eza de Locales el
Mercado Nuovo de 3 n¡veles de Tingo Maia "Proveedof anbos de fecha 0 02n025 y debidañente susct¡to
pot la Adn¡n¡stnc¡ón del Mercado Mun¡cipal;
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tunc¡onaio a qu¡en se dalega esta facultad de manera expresa';

x¡me, con Opinión Legat N" 109'202&0GAJ'MPLP/TM de fecha 20 de Febrero de 2025, el Responsable

la Olicina Generat de Asesoría Juídica refiere que, de la revisión, análisis, evaluac¡Ón y Op¡n¡Ón Legal del

diente y det contenido del lnforme N' 056-2025-OGA-MPLP de fecha 14 de Febrero de 2025, del Gerente

Oficina General de Adn¡n¡stación, así como et Administrador del Mercado Municipal, mediante lnformela
,022-2025-ADM-GSM-MPLP/TM, de fecha 05 de Febrero de 2025, se col¡ge que requ¡ere que se efectúe el

pago por reconociniento de Deuda a favor de BERONICA MARLENE HUARANoA LUNA' pot el seNic¡o de

Linp:teza de Locales para el Mercado Nueyo de 3 Niyeles de Tingo Marta, por el monto de Sl 1'126.00 (MlL

c/ENrO vaNflsas coN 001100 sOtES);

Estando a to expuesto, a ta precitada Opinión Legal del rxponsable de la Oficina Genenl de Asesoría Jur¡dica,

at Proveído SN del Gerente Municipal, de fechas 20 de febtero de 2025, coffespondiente¡núte;

Según /as attbuciones conteidas en el aft¡cuto 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley N"

27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO qRJMERO.- RECONOCER, como deuda prcveniente del Eiercicio PresuPuesbl 2021, el monto

des/1,126.00(MILC'ENIOyEINi'SE/SCON00/100sotEs), afavoTdeBERONICAMARLENEHUARANGA

L:JNA. oor coiceoto de tOS SERV,CIOS DE Lt tPtEU DEL MERCADO NUEvO DE 3 /v,yEtES DE TINGO

ttAR[A' , en méritó at tnforme N"065-2025-OGA-MPLP defecha 14 de Febrero de 2025, delGerente de la Oficina

G ene ral de Adninistración.

ARf/CUtO SEGUiIDO.-ENCARGAR, a Despacho de Atcaldía, Gerencia Municipal, Adn¡n¡straciÓn de Mercado

Municipat, Oficina General de Planeamienfo y Presupuesto, Oficina de Presupuesto, Ofrc¡na de Abastec¡niento,

y denás áreas peft¡nentes el cunplim¡ento del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO TERCERO.- NOnflCAR, a ta Oficina de Tecnotogias de lnformación para su PUBLICACION en el

poftat de transparcnc¡a de la Munic¡pal¡dad Provincial de

REGiSTRESE, COMUNíQ E Y ARCH|VESE,CÚMPLA

D¡stíbucion
OFA.
OFTI,
Archivo

*

Ofrcina General de
adíiinislia.ió¡r

g Princ¡pio de Legal¡dad establec¡do en elinc¡so 1,1 del numeral 1) Atl. lV delTítulo Prelininar delTUj de la

Ley delProcediniento Adninistrativo GeneralN' 27444, señala:'Las Autoridades Ad¡nlnlsfativas, deben aduar

con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atnbuidas y de acuerdo

nn los finx para que le fueron concedidas';

Para eledos de rcconoc¡m¡ento de pago conforme a la norrna glosada, el Deüeto Leg¡slat¡vo del Slsfema

Nac¡onat de Tesorería N" 1441, establece en su aftículo 17, numeral 17.2 "El devengado reconoce una

obtigac¡ón de pago, prev¡a acreditación de la existencia delderecho del acreedor, sobre la base delcompromiso

prev¡anente formalizado y rqistrado; se fomaliza cuando se otorga la confomidad por pañe del área

coffespond¡ente y se registra en el SIAF-RP, luqo de haberse veificado el cunplinieÍ¡to de algunas de las

srgulenfes condicionx, según conesponda: L Recr;pc¡ón sat¡sfadoña de /os bienes adquhidos. 2. Efectiva

prestacion de /os seryicrbs contatados. 3. Cunpl¡n¡ento de los términos cantractuales o legales, cuando se tate

de gaslos sin corfap restación innediata o direda. 1 7 .3 La autoización oara el reconocin¡ento del Devenaado

es conoetencia det Direcfor General de Administración o Gerente de Finanzas. o qu¡en haga sus vece§ o e/
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